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Auto de Sustanciación  

 

Santiago de Cali, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Revisado el presente asunto, observa el Despacho que se programó como fecha 

para la toma de muestras para la prueba de ADN la del 07 de julio del presente 

año, sin que se tenga aun conocimiento por parte del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses el resultado de la misma, razón por la cual se 

requerirá a dicha entidad en tal sentido.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

REQUERIR al Laboratorio de Genética Forense del Instituto Nacional de Medicina 

Legal Dirección Regional Bogotá, a fin de que remitan con destino a esta 

dependencia judicial y a la mayor brevedad posible, el resultado de la prueba de 

ADN realizada al grupo familiar conformado por LORENA CARVAJAL ABADIA 

(progenitora), a la niña MCA, a la Idelfonso Plata Tavera y Geovina Fernández de 

Plata (presuntos abuelos paternos). Líbrese requerimiento.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                             
CLAUDIA RODRIGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
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